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INTRODUCCIÓN

Hace casi veinte arios, Reid (1975) hablaba de la inutilidad de pretender
cambios profundos y renovadores en la práctica de la enseñanza sin conocer y
tener en cuenta la realidad que se quiere modificar. La puesta en marcha de la
LOGSE supone no sólo cambios estructurales en el sistema educativo, sino que
además sus desarrollos legislativos y administrativos constituyen una auténtica
y compleja teoría curricular que afecta la concepción de los diferentes niveles
educativos, los objetivos, los contenidos, las estrategias metodológicas, la eva-
luación, etc. Es más que discutible —y ese es un debate pendiente— la conve-
niencia y la necesidad de que el Estado elabore e imponga a los docentes una
teoría curricular. Ahí está, sin embargo, y las Administraciones educativas in-
tentan que el profesorado la asuma y acepte. Pero en España no disponemos
de información suficiente y diversificada acerca de la realidad cotidiana de la
enseñanza, de las ideas de los docentes y de las dificultades y contradicciones
de su 'puesta en práctica; desde la perspectiva de la implantación de la Refor-
ma, no parece que esa carencia sea positiva.

Los estudios de casos —con las limitaciones que sin duda tienen, como cual-
quier otra forma de investigación— constituyen un importante recurso para
proporcionar claves y datos que permitan conocer la realidad, así como para
comprender los conflictos, contradicciones y divergencias entre lo que se pro.

(1)Quiero expresar mi reconocimiento al profesor y a los estudiantes que hicieron
posible que este trabajo se realizara. Abrieron las puertas de su aula y compartieron su
experiencia y sus ideas, evidenciando valor y generosidad. No puedo sino agradecérselo.
Mi agradecimiento también a J. Contreras y M. J. Cabello por la detenida lectura del bo-
rrador de este escrito y por sus sugerencias para mejorarlo. Si no lo conseguí, la respon-
sabilidad es sólo mía.

( n ) Universidad de Málaga.
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pone y lo que se lleva a cabo, entre lo deseable y lo realizable. El análisis rigu-
roso de la práctica docente, por más que se refiera a un solo espacio (aula) y a
un solo sujeto (profesor y grupo de estudiantes), encierra la potencia de la rea-
lidad, permitiendo conocer qué ocurre en un aula, por qué se actúa de un
modo determinado, cómo se conectan los diferentes elementos que intervie-
nen, y desentrañando la significación de las actuaciones que tienen lugar. Tal
análisis constituye un paso previo, necesario e inexcusable por cuanto permite
construir un conocimiento educativo que, a su vez, posibilita nuevas realizaciones
prácticas, quizá más cercanas a las pretensiones que se desean. De este modo,
los estudios de casos pueden contribuir a comprender cómo y a través de qué
medios actúan los profesionales de la educación y, a partir de esa comprensión,
trabajar para elaborar alternativas de cambio más realistas y viables.

Describir la práctica, los elementos que la configuran y las perspectivas de
los participantes en ella es imprescindible si se quiere entender algo respecto a
cómo funcionan las escuelas y cuáles son las posibilidades y restricciones que
tanto los docentes como los estudiantes piensan y experimentan. Pero quedar-
se ahí es condenarse a una comprensión muy limitada. La enseñanza es una
práctica social inmersa en un contexto institucional que un centro concreto
ejemplifica, pero no agota; una práctica que tiene una historia y que debe exa-
minarse desde ángulos y dimensiones diferentes y complementarios. Ello con-
duce al análisis de aspectos estructurales que ayuden a comprender lo que la
opción específica de un profesor significa. Si bien los docentes son individuales
y materializan la enseñanza de una determinada manera, algunas de las pecu-
liaridades que configuran sus realizaciones pueden entenderse por cuanto tie-
nen su apoyo en ideas, planteamientos y estructuras comunes a todos ellos y su
origen no está en • los docentes, aunque ellos las personalizan, ya sea ayudando
a reproducirlas o tratando de transformarlas.

Comprender una situación de enseñanza incardinándola en el contexto insti-
tucional en el que se desarrolla es el objetivo de este trabajo. Un contexto con
elementos materiales, pero sobre todo simbólicos —de carácter social, político e
histórico—, que establecen límites entre lo pensable y lo impensable, entre lo po-
sible y lo imposible. Por ello, la práctica educativa siempre se mueve entre dos
términos en continuo conflicto: realidad y posibilidad.

LA TENSIÓN ENTRE REALIDAD Y POSIBILIDAD:
ESTUDIO DE UN CASO

Las páginas que siguen tienen como referencia un estudio de caso único.
Tomando como eje las cuestiones relativas al contenido, se analiza la enseñan-
za de un profesor —al que llamaré Manuel (2)— que enseña en un centro públi-

(2) Se trata, para garantizar el anonimato, de un nombre ficticio elegido por el propio
profesor.
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co de BUP. Aunque tiene a su cargo la docencia de seis grupos y tres asignatu-
ras distintas, la investigación se restringe a una de ellas y a dos grupos de estu-
diantes de primer curso.

Tanto en sus planteamientos como en su realización ha sido una investiga-
ción abierta y los participantes han sido informados de los presupuestos —éticos y
metodológicos— de la misma, así como de su finalidad. La participación, tanto
del profesor como de los estudiantes, ha sido voluntaria y se ha solicitado su
consentimiento para recoger sus aportaciones. La confidencialidad y el anonima-
to se han respetado escrupulosamente.

A lo largo de un curso escolar completo se recogió la información, utilizando
técnicas habituales en los estudios de casos: entrevistas y conversaciones con el
profesor, los estudiantes y otros profesores del centro; cuestionarios; análisis de
los materiales utilizados y/o producidos en la enseñanza (libro de texto, apun-
tes, exámenes, etc.); observación y registro de las clases, etc. Se realizó un in-
forme que fue negociado tanto con el profesor como con los estudiantes. Am-
bos autorizaron su utilización, al considerar que reflejaba fielmente tanto la
realidad analizada como sus ideas sobre ella.

El contexto institucional inmediato de la enseñanza, el instituto, es un centro
público. Las instalaciones son poco adecuadas; las aulas son pequeñas e incómo-
das y los recursos didácticos, muy insuficientes. Las clases expositivas son las más
frecuentes y también las que mejor se adaptan a aulas de reducidas dimensiones
y con una media de 30 estudiantes.

Un equipo de 70 profesores atiende al millar de estudiantes que acuden al
instituto. Es un equipo estable (la mayor parte de los docentes lleva en el mismo
centro entre cinco y diez años), con una edad media de alrededor de 40 años.
Aunque en años anteriores, muchos de ellos estuvieron implicados en proyectos
de investigación y renovación de su enseñanza, cuando el estudio se realizó, to-
dos aquellos con los que hablé coincidían en calificar negativamente tanto el cli-
ma del centro como las relaciones entre los profesores: abandono de aquellas
actividades no reducidas en exclusiva a «dar la clase» (3), desinterés por la ense-
ñanza y los estudiantes, falta de colaboración entre los profesores, etc. Coinci-
dían también en situar como un factor importante de esta situación la dura
huelga del curso 1987-1988 que enfrentó a los profesores (de Primaria y Secun-
daria) con el Ministerio de Educación.

UNA MIRADA «FOTOGRÁFICA» A LA CLASE

No es posible sintetizar en unas pocas líneas la enseñanza de Manuel. Ofrecer
una breve imagen del modo en el que se desarrolla una clase tipo puede ayudar

(3) Todas las expresiones que aparecen entrecomilladas son textuales.
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a entender los aspectos más interpretativos que describiré en los siguientes
apartados.

Las clases tienen una duración de 55 minutos, y son los profesores los que
van cambiando de aula. Aunque en el intervalo siempre hay unos minutos de
descanso y los estudiantes salen al patio, cuando ven llegar a Manuel, todos en-
tran en clase. Salvo circunstancias excepcionales —y aunque no es ésta una rígida
norma del instituto—, ningún estudiante entra en clase una vez que Manuel está
en ella.

Manuel se sienta sobre la mesa del profesor, en una silla cerca de ella o en
el alféizar de la ventana. Durante todo el desarrollo de la sesión, ya esté sentado
o de pie, nunca abandona el espacio que le sitúa frente a los estudiantes (cuyas
mesas individuales se alinean en filas y columnas), desde el cual puede verlos a
todos a un tiempo. Nunca abandona esta posición, salvo en los exámenes, oca-
siones en las que a veces pasea por el aula.

Los primeros minutos suelen dedicarse a algún comentario general sin cone-
xión con la materia. Para el profesor, ésta sería la forma de «relajarlos cuando
están cansados y de despejarlos cuando están dormidos». El comienzo formal de
la clase siempre consiste en preguntar a los estudiantes dónde se quedaron el
día anterior. Realizar un breve resumen de los aspectos fundamentales tratados
con anterioridad y enlazarlos con lo que van a tratar a continuación es el paso
siguiente. Tras ello, Manuel pregunta si todo está claro. Ningún estudiante plan.
tea cuestión alguna en tal situación. Sin duda, ellos entienden que se trata, de
hecho, de una pregunta retórica que sólo sirve como indicación de que, tras ella,
se proporcionará información nueva.

Aunque en ocasiones comienza a dictar directamente, lo habitual es que pida
a algún estudiante que lea un párrafo específico del libro de texto que todos tie-
nen. Después de ello, explica lo que se ha leído o les pide que anoten la infor-
mación que va a dictarles, unas explicaciones que incluyen anécdotas y relatos
que captan la atención y suscitan la curiosidad de los estudiantes. Salvo el mapa
que utiliza para situar los pueblos o civilizaciones de los que se trate, el libro de
texto constituye el único material didáctico.

En esta secuencia de lectura-explicación o bien de dictado-explicación se in-
tercalan las preguntas. Las que el profesor plantea tienen como objeto habitual
conocer si los estudiantes han comprendido todo o parte de lo que se ha leído o
él ha explicado. Aquéllos, por su parte, suelen pedir que aclare términos que no
comprenden, después de levantar la mano y obtener el permiso del profesor
para intervenir.

Son frecuentes las peticiones de silencio y atención a los estudiantes; aspectos
que, junto a la puntualidad, constituyen el eje .de las normas de clase, que el pro-
fesor establece y que considera fundamentales para que él pueda enseriar y los
estudiantes, aprender. Este énfasis en la disciplina, unido a otros aspectos que
después aparecerán, lleva a establecer unos patrones de interacción en el aula
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que generan temores y rechazo en Ids estudiantes; ambos subsisten junto con
una valoración muy positiva de la capacidad docente del profesor.

La lección magistral constituye el eje de la enseñanza que brevemente he
descrito. Sin embargo, las opciones metodológicas no son decisiones aisladas y
técnicas, sino que implican desarrollar y poner en práctica una línea de acción
en la que se conjugan distintos elementos (Blanco, 1992). Para Manuel, la lec-
ción magistral constituye la más adecuada y la mejor opción posible, conside-
rando: a) la propia estructura de la Historia como conocimiento; b) la existen-
cia de un programa definido por la Administración, que hay que cumplir, y el
escaso tiempo asignado a esta materia; c) la inadecuada base de conocimientos
previos con los que los estudiantes vienen de EGB, su falta de interés, así como
su insuficiente adecuación a las normas de orden y disciplina que considera im-
prescindibles.

Son, pues, tres grupos de factores los que, al confluir, determinan las caracte-
rísticas de la enseñanza de Manuel: el marco institucional, la concepción de la
Historia y las ideas sobre los estudiantes. En el análisis voy a centrarme primero
en los dos últimos aspectos y trataré de mostrar de qué modo esta opción meto-
dológica contribuye a reforzar los elementos y factores que la determinan, crean-
do un círculo de autolegitimación que impide cualquier modificación y que cons-
tituye una fuente de tensiones y contradicciones.

LA CONCEPCIÓN DEL CONTENIDO QUE ENSEÑAR

Para Manuel, la Historia es «una visión de hechos que han ocurrido en reali-
dad», si bien no son importantes en sí mismo y aisladamente, sino que sólo pue-
den entenderse si se los considera inmersos en las condiciones sociales, políticas,
económicas, etc., en las que tuvieron lugar. Aun cuando existan diferentes mo-
delos para darles sentido, los hechos son el «armazón» de la Historia, y tales mo-
delos no alteran su «realidad», sino sólo las interpretaciones posibles. En cual-
quier caso, y aunque ello puede dar lugar a lagunas o interpretaciones diversas,
el consenso prima sobre la divergencia, porque, en última instancia, la Historia
no es sino «una manera de recordar lo que ha ocurrido». De esta forma, el co-
nocimiento histórico que ha de utilizarse para la enseñanza ha de ser seguro y
no objeto de controversia —entre los historiadores—.

La estructura del conocimiento histórico, como reflejo de la realidad a la
que hace referencia, es cronológica y secuencial, siendo su línea de desarrollo
«natural» la que va de lo lejano (temporal y espacialmente) a lo cercano, de lo
general a lo particular y de lo antiguo a lo moderno. A pesar de que es posi-
ble, no le parece adecuado al profesor romper esta lógica, puesto que al hacer-
lo se vulneraría una característica esencial de la Historia. Esta concepción
es congruente con la finalidad que atribuye a la enseñanza de esta materia:
contribuir a la formación de los estudiantes por cuanto les proporciona un co-
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nocimiento del pasado que el profesor considera imprescindible para que pue-
dan entender el presente.

Al menos en lo que respecta a la Historia como objeto de enseñanza, su
componente casi exclusivo es el conocimiento informativo: hechos, causas y
consecuencias, unidos en una narración sin fisuras ni lagunas, que se ofrecen
como EL contenido de la Historia. En la práctica, la ausencia de cuestio-
namiento y debate sobre el conocimiento, el profesor y el libro de texto como
fuentes únicas de información y la fijación de ésta en los apuntes» (que son el
material al que han de ajustarse a la hora del examen) contribuyen a fortalecer
—ante los estudiantes— el consenso, la veracidad y el cierre del conocimiento
histórico.

Tanto desde la historiografía como desde los especialistas en enseñanza de
la Historia hay diversas y contrapuestas concepciones sobre el carácter del co-
nocimiento histórico y sobre su enseñanza. Algunas de ellas, opuestas a las con-
cepciones sostenidas por el profesor y otras, congruentes. La Historia ha sido
considerada tradicionalmente (y de acuerdo con ello, ha sido enseñada) como
una reconstrucción del pasado, asignando a éste (y a los hechos y documentos,
como sus testigos) rasgos de estabilidad, objetividad y veracidad que el co-
nocimiento histórico respetaba. Tal conocimiento, por tanto, no podía ser sino
veraz, seguro y no controvertido. Además, y como ejemplifica el pensamiento
de Valdeón (1988, 1990), hay argumentaciones que —fundamentándose en los
que se consideran signos de identidad de la Historia— defienden la necesidad
de enseñar el conocimiento ya elaborado (4), siguiendo una secuencia cronoló-
gica lineal, con los acontecimientos como eje de articulación.

Pero esta posición no está exenta de problemas, porque genera modos de
organización del aula y respuestas de los estudiantes que no se corresponden
—cuando no son abiertamente contradictorias— con los que Manuel desearía.
Así, mientras que, por una parte, pretende que la Historia sea útil a los estu-
diantes como parte de su formación y trata de hacérsela accesible a pesar de la
complejidad que conlleva, por otra, sabe también que, para ellos, la Historia
que aprenden o no les sirve para nada o se convierte en un «barniz» cultural
de dudosa utilidad. De esta forma, el profesor tiene que admitir que, en defini-
tiva, la Historia se convierte «en un cheque y lo que quieren (los estudiantes)
es que tú se lo firmes y ya está. Cuanto menos trabajo les cueste y pasen al
año siguiente mejor». Se crea así un circuito de realimentación, de tal forma
que al final, para los estudiantes, lo fundamental, más allá de la comprensión y

(4) Lo que implica, por tanto, la exclusión del conocimiento sobre procedimientos de
elaboración del conocimiento histórico. Incluirlos, considera Valdeón (1988), equivaldría a
Pretender convertir a los estudiantes en aprendices de historiadores: «iComo si no fuera
suficiente tarea enseñar Historia! Enseñar Historia debe tener primacía sobre enseñar
a historiar; los contenidos tienen un fundamento en sí, independientemente de que pue-
dan también servir para adquirir habilidades y destrezas».
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la utilidad, es aprobar. Como uno de ellos expresaba con absoluta rotundidad:
«Y si no es por el aprobado, epor qué vamos a estar obsesionados? Para mí,
aprobar es lo más importante».

No conviene olvidar que el contexto de la enseñanza es fundamentalmente
evaluador, y esto afecta la valoración del contenido con el que se trabaja. Así,
muchos estudiantes admiten que la Historia les gusta, que les proporciona un
conocimiento que puede ser valioso y, sobre todo, que es «curioso» y capaz de
despertar un interés (en buena medida, ese interés se debe a que consideran
que el profesor se lo presenta de una forma atractiva y que «explica estupen-
damente))). Pero, junto a ello, carece del menor aliciente tener que examinarse,
tener que dar cuenta de ese conocimiento. Y en el examen, la memoria es un
elemento clave. En parte, porque el conocimiento se ofrece como definitivo y,
por tanto, no hay que construirlo, sino que hay que recordarlo; pero además,
puesto que el profesor considera que los estudiantes tienen un nivel de conoci-
mientos previos tan bajo como para impedir los debates, la elaboración de tra-
bajos, la realización de comentarios de texto o cualquier otra estrategia que
sustituya o complemente a la clase magistral, no hay más elementos informati-
vos que los que proceden de la exposición del profesor y que se recogen en
los apuntes. Esto crea un curioso círculo vicioso: los estudiantes- no pueden par-
ticipar, por ejemplo, en discusiones o debates debido a su desconocimiento de
las cuestiones que tratar, pero, al mismo tiempo, el conocimiento que se les
ofrece no les sirve para prepararlos en este sentido, puesto que se les da como
indiscutible y acabado.

LOS DESTINATARIOS DE LA ENSEÑANZA

Hay pocos términos tan tópicos y tan perseverantes entre el profesorado
como el del «nivel». La idea de que la nueva Enseñanza Secundaria Obligatoria
va a bajar el nivel es frecuente entre el profesorado de BUP. Pero no sólo en-
tre ellos, también es común en boca de intelectuales, especialistas del mundo
académico o informes oficiales emanados de las más altas instancias del Estado
(Fernández Enguita, 1986). Y siempre el lamento es el mismo: el nivel, progre-
siva e inexorablemente, baja y es más exiguo y peor respecto a épocas pasa-
das. Y ello, a pesar de que se dispone de suficientes análisis que muestran la
falsedad de esa denuncia y los intereses que hay tras ella (Welch y Freebody,
1990; Baudelot y Establet, 1990).

Como se ha comentado, uno de los argumentos centrales del profesor gira
en torno a lo que percibe como ausencia de interés y de motivación en los estu-
diantes y, de modo fundamental, su bajo nivel de conocimientos. Más allá de va-
brar si este diagnóstico es acertado o no, lo que interesa destacar es que ni el
desinterés ni la ausencia de una «base» suficiente de conocimientos son conside-
rados por el profesor como elementos susceptibles de modificación y, por tanto,
sobre los que pueda intervenir. Antes que un diagnóstico que le permita una
adaptación a la realidad, se convierte en una fuente de inmovilismo que le lleva
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a adoptar estrategias que, si bien aparecen justificadas sobre las restricciones que
el desinterés y el bajo nivel de los estudiantes suponen, lo que en definitiva ha-
cen es reforzar estos factores.

De esta forma, las actividades y la estructura social de participación en el
aula contribuyen poco a favorecer mayores implicación y capacitación de los
estudiantes. Las tareas que se les plantean son de bajo nivel (Doyle, 1979),
predominando las de memorización. Esta situación, a tenor de lo ofrecido en el
estudio de Ros et aL (1989), es habitual en nuestro país, donde el 70 por 100 de
las preguntas que los profesores plantean a sus estudiantes es de bajo nivel. Lo
que no es extraño si se considera, como Doyle (1990) apunta, que las tareas que
se requieren son congruentes con la concepción que el profesor tiene del conte-
nido con el que está trabajando.

Pero todo ello es contradictorio con lo que Manuel dice pretender, aunque
concuerde con sus actuaciones. Así, indica a los estudiantes que no deben me-
morizar, que quiere que entiendan lo que les explica y que han de ser críticos.
Sin embargo, se les da la información elaborada, hay poco espacio para pregun-
tas que no hayan sido previamente formuladas por él y éstas son siempre con-
vergentes; para todas existe una y sólo una respuesta correcta. En cuanto a la
crítica, no hay oportunidad para desarrollarla y explicitarla; puesto que su bajo
nivel de conocimientos no les permitiría ejercerla, no hay ninguna razón para in-
cluir tal actividad.

El aula es un contexto público de negociación de significados entre el profe-
sor y los estudiantes. Para participar en él con ciertas garantías de éxito hay que
desvelar las claves —en buena medida, implícitas— que regulan esa negociación.
Así, por ejemplo, es vital descubrir y saber manejar la información respecto a
qué es lo fundamental y qué lo accesorio en las exposiciones del profesor, qué
considera una respuesta y/o una pregunta adecuada, etc. Aprender a discernir
cuándo es posible y conveniente hablar es fundamental para los estudiantes, y
son habitualmente señales no verbales las que contienen esa información: mira-
das, cambios de posición, repetición de una misma pregunta a varios estudian-
tes, etc. Estos aspectos pueden analizarse como parte de la micropolítica que es-
tablece quién controlará el contenido y la dirección de la conversación, por
cuanto «la persona que habla primero, y con más frecuencia, será capaz de do-
minar las relaciones, controlando sobre qué aspectos de la realidad social ha-
blar» (Bowers y Flinders, 1990).

La relación pedagógica es, básicamente desigual, porque está fundamentada
en principios jerárquicos y de autoridad. Poseer el conocimiento confiere al pro-
fesor parte de esa autoridad, y para mantenerse como tal, requiere la ignorancia
de los estudiantes (Young, 1984). El esquema más extendido de intercambios ver-
bales en el aula (iniciación-respuesta-evaluación) pone de manifiesto tales princi-
pios: el profesor pregunta, el estudiante responde y el profesor evalúa su res-
puesta. El profesor interviene en primer lugar porque controla el conocimiento
y las normas de interacción; el estudiante debe responder no tanto porque lo de-
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see, sino porque eso forma parte de las normas del aula; el profesor determina
la corrección o incorrección de su respuesta, puesto que posee el conocimiento,
y su decisión no es rebatible. Esta estructura comunicativa no es una consecuen-
cia necesaria e inexorable de la ignorancia —real o supuesta— de los estudiantes o
de la necesidad de organizar los intercambios cuando hay un número amplio de
interlocutores, sino que es más bien 'el corolario de la creencia de que para cada
pregunta existe una respuesta correcta.

Los estudiantes están en clara desventaja, y son conscientes de ello. Por un
lado, no siempre están en posesión de las claves para determinar qué es lo
correcto para el profesor: «Él dice que preguntemos cosas, pero que no sean
tonterías... CY yo cómo voy a saber si a él le va a parecer una tontería o no?».
Por otro lado, piensan que el profesor siempre tiene la respuesta correcta y que
llevará la mejor parte en caso de conflicto: «Yo procuro no preguntar mucho,
porque sé que él va a llevar la razón siempre». Bajo estas premisas, lo que hacen
es procurar restringir su participación (para no incurrir en posibles errores, san-
cionables, y tratar de controlar la cantidad de contenido del que examinarse), al
tiempo que dejan de valorar sus propias ideas, por considerar que lo que ellos
piensan no es importante para el profesor.

Decía que parte de la autoridad del profesor deriva de la posesión del co-
nocimiento; la otra se relaciona directamente con el control de la conducta de
los estudiantes. Las normas de conducta en el aula son claras y establecidas
por el profesor: la puntualidad, el silencio y la atención son sus puntos clave y
tienen, además, repercusiones en la evaluación. Aunque se tiende a pensar que
mantener el orden en las aulas es un requisito previo y supeditado a la trans-
misión de conocimientos, sólo parcialmente, y en su aspecto más superficial, es
cierto. Los planteamientos de Bernstein (1988, 1990), McNeil (1986) o Apple
(1986) reconsideran esta creencia y afirman que ocurre exactamente lo con-
trario: es el conocimiento, y su adquisición, el que se subordina al control de la
conducta de los estudiantes. Como evidencia, no deja de ser ejemplificador que
en la lección magistral sea requisito casi inevitable el establecimiento de una dis-
tancia pública, que supone alejarse de los estudiantes y que permite controlar a
la clase completa. No en vano la lección magistral, más que ninguna otra estra-
tegia metodológica, permite el control del conocimiento por parte del profesor y
es, al mismo tiempo, especialmente efectiva para el control social (Lundgren,
1977; Hamilton, 1989). Un control que se ejerce tanto sobre el grupo completo
como sobre cada estudiante individual. Pero en ese grupo total hay estudiantes
de distintas capacidades, intereses y orientaciones; los docentes pueden identifi-
carlos individualmente y son conscientes de las diferencias existentes entre ellos.
En la clase magistral, sin embargo, se trabaja como si tales diferencias no existie-
ran; en esa actuación uniforme, los docentes parecen encontrar más referentes
en los estudiantes más retrasados que en los demás, de manera que las especta-
tivas pueden ser muy bajas. Esto les permite hablar de las posibilidades que ha-
bría si pudieran trabajar con estudiantes brillantes, al tiempo que se muestran
incapaces de hacer más de lo que hacen con lo que tienen (Keddie, 1971).
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La aceptación por los estudiantes de su papel pasivo y relegado como una
vía para lograr el éxito —traducido en la «obsesión» del aprobado— refuerza los
argumentos del profesorado. Aunque esta aceptación sea meramente superficial
—lo que no siempre es el caso—, los docentes la interpretan como una confirma-
ción del desinterés, de la falta de ideas y/o de capacidad de los estudiantes, rati-
ficando y justificando las estrategias metodológicas y de control que adoptan.
Pero, por estos procedimientos, a los estudiantes —con consciencia o sin ella— se
los suele tratar como objetos, como receptores de aquellos tratamientos que al-
guien ha definido como los más adecuados para ellos. En última instancia, es
una cuestión de poder; como en el diálogo entre Alicia y Humpty-Dumpty, no se
trata de quién tiene razón, sino de quién puede imponerla.

LA CENTRALIZACIÓN DE LAS DECISIONES SOBRE LA ENSEÑANZA

Como he tratado de reflejar, tanto en los argumentos del profesor para justi-
ficar sus realizaciones como en los relativos a los obstáculos para modificarlas,
hay una suerte de circularidad paralizante que impide cualquier cambio. Al pen-
sar en las limitaciones como no modificables, las acciones no van tanto dirigidas
a cambiarlas cuanto a acomodarse a ellas. Si tal situación es comprensible desde
el autoanálisis que el profesor realiza, por cuanto las ideas y las prácticas tienden
a reforzarse mutuamente, quedarse ahí sería adoptar una actitud parcial, limita-
da e injusta. Se hace necesario ampliar las perspectivas, de forma que ideas y
prácticas se contextualicen en el marco institucional en el que se desarrollan, lo
que permitiría desvelar tanto las contradicciones que entre aquéllas existen
-como las condiciones que las hacen posibles y las sostienen.

El Bachillerato, como el resto del sistema educativo, está regulado por deci-
siones administrativas y legales de ámbito estatal que configuran su estructura,
su sentido y que son congruentes con los rasgos que históricamente han defini-
do este tramo de la enseñanza: su carácter propedéutico respecto a la Universi-
dad y su fuerte dependencia de ella, un marcado énfasis en los contenidos aca-
démicos y el estar destinado a un sector restringido del alumnado (los «mejo-
res») (5). Unas señas de identidad que, si bien son muy difíciles de sostener em-
píricamente, mantienen su vigencia (Fernández Enguita, 1987).

La centralización de las decisiones fundamentales sobre la enseñanza supone,
de hecho, la exclusión de los docentes de las mismas, lo que genera dos tipos de
prescripciones: una legal y otra de facto. La prescripción legal toma cuerpo en los

(5) La necesaria perspectiva histórica para comprender el carácter del Bachillerato
puede documentarse, entre otros, en: LERENA, C. (1989): Escuela, ideología y clases sociales
en España. Barcelona, Círculo de Lectores; PUÉLLES, M. (1980): Educación e ideología en la
España Contemporánea, Barcelona, Labor; SANZ, F. (1985): La segunda enseñanza oficial en el
siglo XIX, Madrid, MEC ; VIÑA°, A. (1982): Política y educación en los orígenes de la España
contemporánea. Madrid, Siglo XXI.
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programas oficiales que establecen los contenidos que enseñar, la secuencia de
los mismos, el curso en el que habrán de trabajarse, las líneas maestras respecto
a cómo debe hacerse y el tiempo que dedicarles. La prescripción de facto deriva
de aquélla, que es la que configura el marco en el que moverse y que, unida a
la insuficiente e inadecuada formación y a la estructura del puesto de trabajo del
profesorado, lleva a los libros de texto como necesidad.

En la medida en que son licenciados universitarios, a los docentes del Bachi-
llerato debe suponérseles una amplia formación respecto al contenido que van a
enseñar y, por tanto, la capacidad para 'decidir sobre él. No obstante, el libro de
texto anula en la práctica tal capacidad, definiendo cuál es el conocimiento valio-
so —con sus opciones y exclusiones—, cómo ha de secuenciarse y cómo han de re-
lacionarse los estudiantes con él. El libro de texto, en última instancia, es un ins-
trumento privilegiado para ejercer el control técnico sobre la enseñanza (Apple,
1982), determinando además los rasgos centrales respecto al papel que el docen-
te juega en el intercambio de conocimiento que en el aula se va a producir (Har-
dy, 1976; MacDonald, 1976; Selander, 1990). Cuando la enseñanza se concibe fun-
damentalmente como transmisión de conocimientos y se dispone de poco tiem-
po para presentar un gran volumen de información compleja a estudiantes con
capacidades e intereses diversos y con un «bajo nivel», el libro de texto se con-
vierte en un instrumento imprescindible. Además, garantiza que la enseñanza se
ajuste a los requisitos oficialmente establecidos, puesto que están autorizados ad-
ministrativamente.

LA ORGANIZACIÓN DISCIPLINAR DEL CURRÍCULUM

Además de la selección, también las regulaciones oficiales —seguidas por el li-
bro de texto— establecen la organización del conocimiento. En el Bachillerato, la
opción es diciplinar; lo que tiene implicaciones de cara al conocimiento y al
modo en el que docentes y estudiantes se relacionan con él, al tiempo que esta-
blece formas de relación específicas entre docentes y estudiantes, por un lado, y
entre los docentes, por otro.

Los argumentos más sólidos a favor de la organización disciplinar del conte-
nido proceden de la doctrina de la educación liberal (Hirst, 1977; King y Brow-
nell, 1976; Phenix, 1964). Su base de apoyo es una peculiar concepción del cono-
cimiento que sirve, precisamente, para establecer los criterios de selección y or-
ganización del contenido de la enseñanza: existe un conocimiento valioso que las
disciplinas contienen, cuya identificación responde a caracteres epistemológicos y
que representa las posibilidades y cubre las necesidades de desarrollo racional de
los seres humanos. Esto lleva —entré otras cosas— a separar ese conocimiento va-
lioso del derivado de la experiencia cotidiana, lo que significa la separación y je-
rarquización de lo intelectual, por un lado, y de lo concreto/práctico, por otro.
Al presentarse el conocimiento como un conjunto de estructuras abstractas auto-
generadas, que se ofrecen como respresentación de categorías ontológicas (Es-
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land, 1971), se independiza de los individuos que lo construyen y, al mismo tiem-
po, separa a éstos de quienes lo han de transmitir y/o aprender.

Las críticas a este modelo organizativo han sido muchas y muy consisten-
tes. Por una parte, se basa en una concepción del conocimiento que desconsi-
dera su función y su carácter de naturaleza social (Young, 1971; Apple, 1986,
1987; Whitty, 1985). Por otra, se critica la pretensión de que la organización
lógica de las materias sea también la mejor organización para su aprendizaje
(Torres, 1987). Con la organización disciplinar, los conocimientos no sólo se en-
señan separados, sino dentro de una lógica y en un orden que son propios de
la estructura de cada disciplina, lo que dificulta —cuando no impide— las posibi-
lidades de conectar conocimientos pertenecientes a varias de ellas. Esto, ade-
más, «enseña la fragmentación como un modo de pensamiento y bloquea el
potencial para la integración sintética y la capacidad para imaginar la totali-
dad» (Wexler, 1982).

Por otra parte, hay que prestar atención a las restricciones y consecuencias
que, en sí misma y con independencia de la voluntad o de las intenciones del
profesorado, tiene la estructura disciplinar del currículum. Si se admite que el
conocimiento es el principal regulador de la estructura de la experiencia al crear
identidades sociales e individuales (Bernstein, 1988), el modo en que tal cono-
cimiento se organice, se presente y permita cierto tipo de relaciones será uno de
los canales prioritarios a través de los que esas identidades se generen.

Un currículum disciplinar se caracteriza por una clasificación y un encuadre
(Bernstein, 1971, 1988). Los principios de poder que hay tras ellos jerarquizan y
separan, también con fuerza, unas materias de otras, a su profesorado, a los
docentes de los distintos niveles de la enseñanza, a los docentes de los estu-
diantes, el conocimiento experiencial del académico, etc. Pero la socialización
en la separación no se hace a través de los contenidos transmitidos, sino a tra-
vés de las prácticas realizadas en contextos jerarquizados. De este modo, el su-
jeto interviene activamente en su socialización en la separación, interiorizando
la estructura de las prácticas en las que participa; ella es la que limita el ámbi-
to de su pensamiento, haciendo que tales prácticas se vivan como naturales y
como las únicas posibles.

La formación del profesorado de Secundaria, centrada en la propia materia,
la debilidad de su formación pedagógica, su propia experiencia como estudiantes
dentro de una estructura disciplinar y el reforzamiento de la misma en su inmer-
sión en la cultura de la enseñanza, ya como docentes, son factores claves. En un
sistema así, la comunicación entre docentes no se desarrolla en relación con el
trabajo; si su socialización se realiza en discursos especializados, la comunicación
sólo puede producirse con aquellos que pertenecen a su categoría, ya que son los
únicos con los que puede compartirla. Con el resto de los docentes su vincula-
ción no se producirá a través del trabajo, sino por medio de los poblemas de
control de los estudiantes (Bernstein, 1988, 1990). De esta forma, la organización
disciplinar del currículum confina al profesorado a su propio discurso especializa-
do, separándolo de los docentes de otras materias y de los estudiantes.
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LA RACIONALIDAD INSTRUMENTAL Y EL CONTROL DE LA ENSEÑANZA

El predominio de la racionalidad instrumental ha redefinido el trabajo de los
docentes y el modo en el que piensan en los problemas relacionados con su que-
hacer (Angulo, 1989, 1991; Bowers y Flinders, 1990; Olson, 1989). El control téc-
nico acompaña este modo de concebir la enseñanza y se caracteriza por tomar
cuerpo en la estructura del propio trabajo, de tal forma que es ella la que esta-
blece lo que ha de hacerse y cómo (Apple, 1982, 1989). De esta forma, la deter-
minación del contenido de la enseñanza, ya sea desde los programas oficiales o
desde los libros de texto, ejerce su influencia como un marco en el que mover-
se, limitando fundamentalmente sus posibilidades de pensar en otras opciones,
más que como un control ejercido efectivamente.

El sistema educativo español, siendo fuertemente centralizado, carece de
mecanismos explícitos de control. Un buen ejemplo lo constituyen las memorias
de comienzo y fin de curso, en las que se incluye la programación de la ense-
ñanza y que, junto a los inspectores, serían los únicos elementos visibles de vi-
gilancia del cumplimiento de las prescripciones oficiales. Pero por un lado, tales
programaciones —tanto para el profesor como para sus receptores— son poco
más que un documento burocrático sin valor de guía para la enseñanza y, por
otro lado, nadie se ocupa de comprobar la veracidad y el cumplimiento de las
mismas. Sin embargo, la efectividad del control no depende, necesaria ni inevi-
tablemente, de mecanismos coercitivos explícitos. En definitiva, cuando se ha-
bla de las condiciones que imponen las regulaciones oficiales, se está haciendo
referencia no tanto a algo visible y explícito, cuanto a un marco en el que po-
der moverse.

¿Por qué si nadie comprueba si los límites se respetan o se traspasan, su exis-
tencia se experimenta y/o se utiliza como una restricción a lo que es posible ha-
cer, condicionando las opciones que se toman? Hay que pensar en términos de
hegemonía (Apple, 1986) o de poder (Bernstein, 1988, 1990) para entender que
las restricciones más eficaces no están precisamente en lo que se prohibe expre-
samente, sino en la definición del ámbito de lo que es posible, de lo que es pen-
sable, que es la que determina los límites de la realidad; y sólo dentro de ella
hay opciones.

¿Por qué —en el caso que nos ocupa— se acepta la prescripción institucional
respecto al contenido de la Historia cuando junto a ella hay indicaciones sobre la
metodología de enseñanza que no se siguen? Esto lleva, aunque no como condi-
ción causal, a la concepción que el profesor tiene del conocimiento, de lo que
ser un docente significa y de cuál es su papel y el de los estudiantes. Concepción
que está en consonancia con las posibilidades que la regulación oficial ofrece (en
sus condiciones de realización, a menudo contradictorias con su explicitación),
con la tradición magistral del Bachillerato y con el predominio de la racionali-
dad tecnocrática como marco de pensamiento y acción dominante en la cultura
de la enseñanza. Cuando se piensa en el conocimiento como seguro y estable, en
el profesor como transmisor del mismo y en los estudiantes como receptores
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cuyos escasos «nivel» e interés los incapacitan para participar más activamente
en las decisiones y actividades de clase, la metodología expositiva es su punto de
apoyo más seguro. Buscar modelos alternativos, además de requerir la puesta en
cuestión de los antiguos, supone elaborar un conocimiento propio que estará ex-
puesto a cuestionamiento y críticas; asimismo, implica la inseguridad y el riesgo
que conlleva transgredir un marco de referencia que, si bien genera contradic-
ciones, es conocido y aceptado por todos: la Administración, los compañeros, los
estudiantes y los padres. En última instancia, y como gráficamente planteaba Ma-
nuel, «si me muevo, encima me creo problemas; pero si no me muevo, nadie
me va a decir nada».

Se ha documentado suficientemente la influencia del contexto institucional
en la configuración de la cultura de la enseñanza (Blanco, 1993). Una cultura
que, centrada en el aula, presenta una serie de rasgos (orientación al aquí y el
ahora, conservadurismo e individualismo) que surgen y son realimentados por
la experiencia cotidiana de aislamiento en el aula, de tal forma que la cultura
se reproduce a sí misma. Es en ese contexto institucional en el que se articu-
lan, legitiman y negocian las concepciones del profesorado sobre la enseñanza
y el aprendizaje. La necesaria e inevitable acomodación que ha de producirse
entre los intereses y valores sostenidos por los docentes y los que la institución
persigue y representa conlleva a menudo conflictos y contradicciones, lo que
es válido incluso cuando se comparte buena parte de las concepciones institu-
cionales.

Así, y en el caso que aquí se está analizando, lo que el profesor reprocha a
la Administración no es su énfasis ordenancista y la usurpación de cometidos
que serían netamente profesionales, sino lo que considera su despreocupación
por la enseñanza, el que permita y acreciente la pérdida de valor social de la
enseñanza de la Historia y, sobre todo, la ausencia de interés y el desprecio
que —tal como él lo vive— muestra hacia el profesorado. De forma paradójica,
la inexistencia de mecanismos visibles y explícitos de control sobre la enseñan-
za y el profesorado no se percibe como un espacio de autonomía y de posibili-
dad de llevar a la práctica alternativas generadas por los docentes, sino como
muestra de la desatención de la que son objeto. Lejos de ser un elemento faci-
litador, se convierte en una fuente de desánimo, de aislamiento e impotencia,
porque —como Manuel expresa— se los deja solos ante los problemas; proble-
mas que no tienen soluciones fáciles y cuya resolución en su mayor parte, no
está en manos del profesorado. Pero también se convierte en un mecanismo
de acomodación y legitimación que impide cambiar nada y que inutiliza el es-
caso margen de maniobra del que el profesorado dispone.

LA ENSEÑANZA DEFENSIVA

El tipo de enseñanza presentado hasta ahora puede calificarse de defensiva.
McNeil (1986) utiliza este término para referirse a aquellas situaciones en las que
se evidencia un profundo desajuste entre las metas perseguidas por los docentes
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y sus realizaciones; desajuste que surge del conflicto planteado al profesorado
por un contexto organizativo que los excluye de la toma de las decisiones funda-
mentales sobre la enseñanza y que les lleva a supeditar sus propias metas a las
demandas que la institución les requiere. Se produce, entonces, una reducción
del ámbito de posibilidades de realización de los propios ideales de los docentes,
y éstos controlan el conocimiento que ofrecen a los estudiantes para garantizar,
mediante el control de la conducta de los mismos, su éxito académico en niveles
aceptables para la institución.

Tanto los valores personales como los profesionales de los docentes que en-
señan defensivamente harían pensar que éstos rechazan el modelo de enseñanza
que practican; esto es, sus realizaciones contradicen en buena medida los valores
que dicen perseguir. Así, y entendiendo que en función de su fuerte preparación
en la materia que enseñan son responsables del contenido de la misma, recha-
zan la intromisión de expertos que les digan qué y cómo tienen que enseñar. Al
mismo tiempo, manifiestan su desdén hacia los administradores, que sólo les pi-
den que mantengan el orden y rellenen los papeles preceptivos y que los consi-
deran «guardadores de niños». Sin embargo, dentro de sus clases refuerzan los
patrones y objetivos de control y orden bajo el argumento de que sólo así pue-
den protegerse a sí mismos de las presiones de la institución. Y piensan que a la
institución no le interesa si trabajan unos temas u otros, que nu serán recom-
pensados por mantener discusiones profundas que permitan a sus estudiantes
comprender mejor, que serán recriminados si no se cubre el programa o, en el
mejor de los casos, que a nadie parece importarle lo que hacen, siempre que no
haya conflictos o problemas que trasciendan fuera del aula.

Hay, en el caso que aquí se analiza, tres estrategias fundamentales que dan
forma a esa enseñanza defensiva: la fragmentación, la mistificación y la simplifi-
cación. Todas ellas se realizan a través del control del conocimiento que el pro-
fesor ofrece a los estudiantes y tienen como finalidad tanto mantener la autori-
dad de aquél como garantizar que los estudiantes alcancen niveles de ejecución
aceptables por la institución, lo que se logra evitando problemas en las clases, es
decir, controlando la conducta de los estudiantes.

La fragmentación consiste en la reducción de la información sobre las temá-
ticas tratadas a fragmentos que con frecuencia adoptan la forma de enumera-
ciones de hechos, leyes, causas, consecuencias, etc., de forma que el co-
nocimiento se ofrece parcelado y diferenciado en tópicos. De este modo se
cumple el objetivo de transmisión, al tiempo que se evita que los estudiantes
tengan excesivos problemas a la hora de mostrar su competencia. Al hacer las
exposiciones enumerativas, resulta innecesario tener que elaborar y discutir in-
terpretaciones o explicaciones complejas y potencialmente conflictivas; además,
se reduce el esfuerzo, al no tener que preparar distintas «clases» para distintos
estudiantes.
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La mistificación hace referencia a la tendencia a oscurecer un tema, indicando
a los estudiantes que es muy importante, pero muy complicado para que ellos lo
trabajen. Suele tratarse de temas controvertidos, cuya discusión podría generar
discusiones y alterar el ritmo y la «paz» del aula. Se evidencia igualmente en la
tendencia a postergar un tema, pasar por él superficialmente o dar por supuesto
que los estudiantes conocen el significado y entienden conceptos tremendamen-
te complejos, simplemente por habérseles dado su definición. El objetivo, en
cualquier caso, es impedir retrasos en el programa, así como evitar las discusio-
nes desordenadas que; al trabajar sobre cuestiones controvertidas y complejas, es
muy probable que se produjeran.

La simplificación implica reducir —e incluso eliminar— la información, su com-
plejidad o las demandas que el profesor exige, de manera que se evite el conflic-
to que pudiera derivarse de la no cooperación de los estudiantes en un trabajo
complicado y laborioso. Ello no quiere decir, en absoluto, que el profesor no do-
mine el tema en cuestión, sino que ha de asegurarse de que los estudiantes no
lo rechacen y, eventualmente, alteren el orden de la clase. Así ocurre, por ejem-
plo, con el comentario de texto que, si bien es considerado como una importan-
te herramienta de aprendizaje, potencialmente valiosa, se abandona apenas se
propone ante lo que el profesor entiende como insalvables problemas de com-
prensión de los estudiantes, que dificultarían el desarrollo de las clases y exigi-
rían un gran esfuerzo por su parte. En estas circunstancias, las posibilidades de
que los estudiantes tengan éxito en una tarea así se restringen, convirtiéndose
en una posible fuente de conflicto.

¿Qué argumentos se esgrimen para utilizar estas estrategias, a pesar de reco-
nocer que implican renunciar a lo que son sus metas explícitas? Por un lado, la
fatiga: hacer entender a los estudiantes un conocimiento complejo y controverti-
do llevaría mucho tiempo y esfuerzo. Por otro, la limitada implicación de los es-
tudiantes y su tendencia a no esforzarse: carecen de interés y no están dispuestos
a realizar un trabajo extra. Por último, se invoca que ese sobreesfuerzo que los
docentes deberían hacer para tratar los temas como quisieran no es valorado ni
encuentra apoyo en la institución. Como parece deducirse de todo lo anterior,
los docentes que desean controlar el acceso al conocimiento lo hacen de modo
consciente; su objetivo es mantener su autoridad, así como garantizar la eficacia
de las clases. Y para ello, restringen el acceso al conocimiento como un medio
de controlar a los estudiantes y hacer más fácil el trabajo escolar.

No obstante, el profesor no está satisfecho. Su opción es más una acomoda-
ción a lo que percibe como condiciones reales de trabajo que el acercamiento,
aunque sea limitado, a la realización de un ideal de enseñanza. Manuel evidencia
un perseverante desánimo y un gran escepticismo respecto a las posibilidades de
modificar la realidad actual, que siempre tienen un referente contextual e insti-
tucional: por una parte, un amargo reproche a la Administración por lo que per-
cibe como una falta de preocupación por la enseñanza, los estudiantes, los profe-
sores y la Historia; por otra, un sentimiento de absoluta falta de atención que so-

344



cava las bases de su autoestima y que se vivencia como impotencia e indefen-
sión a la hora de enfrentarse a los problemas cotidianos.

¿LA CUADRATURA DEL CÍRCULO?

Las instituciones escolares tienen una doble misión (Apple, 1986; Bernstein,
1990; Lerena, 1983; Popkewitz, 1991): educar y seleccionar; proporcionar a los es-
tudiantes las herramientas conceptuales y formativas necesarias para su pleno
desarrollo intelectual, afectivo y social y, al mismo tiempo, prepararlos para ocu-
par un lugar —su lugar— en el entramado social y económico. Esta doble misión
es contradictoria en sí misma, porque mientras que la primera es —en princi-
pio— una función fundamentalmente emancipadora, la segunda contiene fuertes
elementos de control. Los docentes están en el ojo del huracán de esta contradic-
ción y, como McNeil (1981) plantea, en la medida en que los docentes se ocupan
más y más por hacer bien su trabajo, tal como es definido institucionalmente,
sus valores e intereses profesionales quedan más en el olvido. Un desequilibrio
que genera no pocos conflictos y contradicciones.

Cuando los docentes se sienten excluidos de las decisiones fundamentales
sobre la enseñanza y cuando las metas de la institución no concüerdan con las
propias, parece que el único espacio de decisión que les queda es el aula. En
este ámbito, sus estrategias se caracterizan por una reducción del nivel de exi-
gencias respecto a sus ideas y por un fortalecimiento del control sobre el co-
nocimiento y la conducta de los estudiantes, como garantía para adecuarse a
las exigencias institucionales de eficacia y orden. La necesidad de controlar lo
que ocurre en sus clases es, en última instancia, lo que lleva a estructurar los
patrones de conocimiento de manera que se garantice el orden y el éxito de
los estudiantes en niveles mínimos de ejecución. Y para ello simplifican el con-
tenido y reducen las exigencias planteadas a los estudiantes. Esta es una opción
deliberada o, cuando menos, justificada por los docentes, aunque queden espa-
cios de contradicción en ella. Parece, pues, que los docentes necesitan asegurar
su autoridad en las aulas como una compensación por la que han perdido fuera
de ella, aunque, al hacerlo, no están sino re-creando en las aulas el mismo tipo
de alienación que ellos sufren: la pérdida de control sobre la enseñanza les lle-
va a incrementar el que poseen sobre los estudiantes y sobre el conocimiento
que ponen a su disposición.

El profesorado, en suma, reproduce en las aulas el conflicto entre el control
social y el acceso al conocimiento. Cuando este conflicto se resuelve a favor del
control social, los estudiantes responden —como antes lo habían hecho los docen-
tes— reduciendo el esfuerzo y el interés que dedican a los contenidos con los que
trabajan. Y aquí se reproduce el círculo vicioso: la apatía, el desinterés e incluso
la resistencia activa de los estudiantes se relacionan con la reducción del interés
y del esfuerzo de los docentes y su énfasis en el control social. La respuesta de
los docentes, a su vez, se relaciona con su sentimiento de exclusión de las deci-
siones de la Administración sobre las metas de la escuela y la enseñanza. Y
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aquéllos que toman las decisiones ven la respuesta del profesorado y del alum-
nado como una falta de motivación que requiere más control y eficiencia, cuan-
do es su propia incapacidad para enfrentarse a las metas educativas la que gene-
ra tal ausencia de motivación.

Contrariamente a lo que plantea McNeil (1986), y en lo que a la situación
aquí analizada respecta, no creo que se deba hablar de la enseñanza defensiva
sólo como una estrategia de resistencia frente al control que se ejerce sobre el
profesorado. Ni sólo ni tal vez prioritariamente porque, si bien la enseñanza de-
fensiva puede surgir condicionada por la pérdida de control del profesorado so-
bre su trabajo, las estrategias que la materializan hacen pensar más en acomoda-
ción que en resistencia. Que la acomodación es lo que el marco institucional
pretende parece claro, como también lo son las presiones que para conseguirla
existen. Unas presiones que —siendo reales— a veces son utilizadas por los docen-
tes como un arma arrojadiza, para evitar análisis reflexivos y profundos sobre
sus propias ideas y prácticas.

No puede mantenerse que las presiones y condiciones institucionales deter-
minan por completo lo que ocurre en las aulas y las decisiones que los profeso-
res y profesoras toman, siempre individuales, a pesar de la existencia de múlti-
ples similitudes y puntos en común. Pero sería grave olvidar que tales condicio-
nes y presiones pueden crear un contexto que haga que los docentes piensen
que no es realista tratar de modificarlas y/o enfrentarlas, logrando, en muchos
casos, poner obstáculos a su trabajo, tal como lo concibe la institución.

Las condiciones institucionales que enmarcan, generan y sostienen los pará-
metros dentro de los que se realiza la enseñanza y desde los que se definen sus
rasgos esenciales excluyen a los docentes de las tareas de selección, organiza-
ción y construcción del conocimiento con el que trabajan. En tanto sea así, la
mayor parte de los problemas, contradicciones y consecuencias que derivan de
estas tareas permanecerá fuera de su alcance, tanto en el nivel de la práctica
como en el del pensamiento. No significa esto reclamar para el profesorado un
papel exclusivo en la determinación del conocimiento educativo. Sería erróneo
por cuanto implicaría desconocer que éste es una construcción social, fruto de
sucesivas transformaciones (Wexler, 1982; Bernstein, 1993), en cuya determina-
ción y configuración intervienen múltiples agentes. Sin embargo, de ahí no
puede deducirse la exclusión de los docentes de esta tarea y la regulación des-
de fuera de los aspectos más centrales de su práctica, porque ello supondría re-
ducir o anular el espacio que necesitan para crear y desarrollar sus propias
concepciones profesionales.

La actual reforma educativa apuesta, al menos retóricamente, por una mayor
participación de los docentes en la definición de los elementos centrales de su
enseñanza; entre ellos, los relativos a la selección y organización del conocimien-
to que pondrán a disposición de los estudiantes. Analizar qué concepción sobre
la construcción del conocimiento (en el profesorado y el alumnado) subyace a las
nuevas regulaciones, qué posibilidades ofrecen ésta. s, con qué medios y en qué
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tipo de estructuras organizativas han de desarrollarse y de qué modo afecta todo
ello a las ideas y las prácticas de los docentes es una tarea, necesaria y urgente,
que hay que abordar.

Si se quiere promover la autonomía profesional, entendida como algo más
que ejercer la posibilidad de adaptar las prescripciones curriculares, es preciso
transformar el marco de toma de decisiones en la enseñanza, así como las con-
cepciones sobre el papel de los docentes y la forma más adecuada de articular la
autonomía que éstos necesitan y el control que esta importante actividad social
requiere. Hay que modificar, en definitiva, las condiciones institucionales de rea-
lización de la enseñanza, si lo que se desea es promocionar nuevas ideas y nue-
vas prácticas en las escuelas.

Es evidente que no puede hablarse de relaciones causales ni unidireccionales
entre contexto institucional y práctica docente. Un menor grado de prescripción
respecto al currículum, una distinta y más adecuada estructura del puesto de tra-
bajo de los docentes, el apoyo a la innovación, la disponibilidad de recursos di-
dácticos y de suficiente financiación para la enseñanza, por ejemplo, no llevan
aparejados la modificación automática y homogénea de la realidad actual en las
escuelas ni el cambio de ideas y prácticas en el profesorado. Se requiere, al mis-
mo tiempo, que los docentes (individual y colectivamente) cuestionen y definan
el sentido de su trabajo, así como que analicen las condiciones en las que se rea-
liza, las posibilidades y restricciones que implican, etc. Y, sin que ello suponga,
en absoluto, un recurso a la inmovilidad o al considerarse víctimas, deben recia-
marse unas condiciones institucionales que permitan y faciliten el ejercicio de su
autonomía y su responsabilidad.
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